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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE
MICHOACÁN, POR MEDIO DEL CUAL, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, SE APRUEBAN LAS
SOLICITUDES PARA CONSTITUIR EL OBSERVATORIO CIUDADANO DEL
AYUNTAMIENTO DE INDAPARAPEO, MICHOACÁN.

GLOSARIO

Ayuntamiento  Ayuntamiento de Indaparapeo, Michoacán  
Código Electoral: Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Comisión: 
Comisión de Mecanismos de Participación Ciudadana del 
Instituto Electoral de Michoacán.  

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo. 

Convocatoria 
Convocatoria para la integración del Observatorio 
Ciudadano del Ayuntamiento de Indaparapeo, Michoacán.

Dictamen: 

Dictamen que presenta la Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica y Participación Ciudadana a la Comisión 
de Mecanismos de Participación Ciudadana de este 
órgano electoral, respecto de las solicitudes para la 
integración del Observatorio Ciudadano del Ayuntamiento 
de Indaparapeo, Michoacán. 

Dirección Ejecutiva: 
Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana del Instituto Electoral de Michoacán. 

Instituto: Instituto Electoral de Michoacán. 

Ley de Mecanismos: 
Ley de Mecanismos de Participación Ciudadana del 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

Observatorio 
Ciudadano: 

Observatorio Ciudadano del Ayuntamiento de 
Indaparapeo, Michoacán. 

Periódico Oficial: 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado 
de Michoacán de Ocampo. 

Reglamento de 
Mecanismos: 

Reglamento de Mecanismos de Participación Ciudadana 
del Instituto Electoral de Michoacán. 

Secretaria Ejecutiva: Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral de Michoacán. 
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PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Lunes 9 de Febrero de 2026. 12a. Secc.

ANTECEDENTES

Primero. Emisión de la convocatoria. El 25 de septiembre de 2024, el Ayuntamiento aprobó la Convocatoria para constituir el
Observatorio Ciudadano.

Segundo. Publicación de la convocatoria. El 25 de septiembre de 2024, se publicó la Convocatoria en los estrados del Ayuntamiento;
en el Periódico Oficial el 30 de septiembre del 2024, en su octava sección, del tomo CLXXXVI, número 53, de igual forma, en un solo
periódico de circulación regional denominado «Región Encuentro 7», del 25 de septiembre de 2024, esto, debido a que no se cuenta con otro
periódico en la localidad, de acuerdo con lo manifestado por el Presidente Municipal.

Tercero. Expediente relativo al observatorio ciudadano. Derivado de lo anterior, se ordenó registrar e integrar el expediente
correspondiente, bajo la clave IEM-OC-02/2024, para los efectos conducentes.

Cuarto. Periodo para presentar solicitudes. Conforme a lo establecido en la base segunda de la Convocatoria, la ciudadanía interesada
tuvo el plazo que abarca del 25 de septiembre al 13 de noviembre del 2024, para presentar su solicitud.

Quinto. Solicitudes presentadas por la ciudadanía. En 29 de octubre de 2024, en atención a la Convocatoria se recibió una solicitud de
manera grupal ante Oficialía de Partes, signada por los ciudadanos Joaquín Andrade Marín, José Juan Arnulfo Rodríguez Avilés, Antonio
García Cruz y Felipe Rafael González Muñoz; mediante la cual, manifestaron su deseo de integrar el Observatorio Ciudadano, anexando
para tal fin, la documentación correspondiente a los requisitos solicitados en la propia Convocatoria; al respecto, se integraron al
expediente correspondiente mediante Acuerdos de la Dirección Ejecutiva.

Sexto. Solicitud de información a la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto Electoral. El 17 de
marzo de 2025, la Directora Ejecutiva y Secretaria Técnica, acordó que, toda vez que finalizaron los términos de publicación en los diversos
periódicos, así como en los estrados de este órgano electoral, correspondientes a la Convocatoria; era procedente verificar ante la
Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto Electoral, si las personas solicitantes: Joaquín Andrade Marín, José
Juan Arnulfo Rodríguez Avilés, Antonio García Cruz y Felipe Rafael González Muñoz; hubiesen sido  registrados como candidatos en el
pasado Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 en el Estado.

Es por lo advertido, que por medio del oficio IEM-DEECyPC-201/2025, se solicitó a la Coordinación referida, informara a la Dirección
Ejecutiva, si los ciudadanos anteriormente mencionados, fueron registrados como candidata y/o candidatos en el pasado Proceso Electoral,
esto por ser información necesaria para el seguimiento al trámite de sus solicitudes de integración al Observatorio Ciudadano, dado que, de
conformidad con lo establecido en el artículo 50, fracción II de la Ley de Mecanismos, las ciudadanas y los ciudadanos que deseen
integrarlo, no podrán hacerlo si fueron candidatas o candidatos a cargo de elección popular en el último Proceso Electoral.

Séptimo. Respuesta de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto Electoral. La Directora Ejecutiva y
Secretaria Técnica, mediante Acuerdo del 20 de marzo de 2025, tuvo por recibido el oficio IEM-CPyPP-59/2025 del 18 de marzo de 2025,
signado por la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, informando que, derivado de una búsqueda exhaustiva
en los archivos correspondientes al registro de candidaturas del Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024, no se encontró que las
personas: Joaquín Andrade Marín, José Juan Arnulfo Rodríguez Avilés, Antonio García Cruz y Felipe Rafael González Muñoz, hayan
sido candidatos en dicho Proceso Electoral. Ordenándose integrar la documentación de cuenta al expediente del Observatorio Ciudadano,
para los efectos conducentes.

Octavo. Acuerdo para elaborar Dictamen. Toda vez que, al no haber alguna diligencia pendiente por desahogar dentro del expediente
IEM-OC-02/2024, relativo a la integración del Observatorio Ciudadano y, al haber finalizado los términos de publicación de la
Convocatoria en los en los estrados del Ayuntamiento, en el Periódico Oficial, así como en diversas publicaciones; la Dirección
Ejecutiva, dictó Acuerdo del 13 de octubre del 2025, ordenando proceder a la elaboración del Dictamen correspondiente, para su
posterior remisión a la Comisión.

Noveno. Remisión del Dictamen por parte de la Dirección Ejecutiva. Mediante el oficio IEM-DEECyPC15/2026, el 23 de enero del
que transcurre, la Dirección Ejecutiva remitió el Dictamen de la misma fecha, a la Comisión para que el mismo fuese aprobado, conforme
a lo establecido en el artículo 108, fracción VI del Reglamento de Mecanismos.

Décimo. Aprobación del Dictamen y remisión al Consejo General. En sesión ordinaria de la Comisión, del 28 de enero de 2026, las
Consejerías Electorales integrantes de la Comisión, aprobaron por unanimidad de votos el referido Dictamen; ordenándose, a su vez, en
términos de lo establecido en los artículos 22, fracciones VI y VII, así como 108, fracciones VII y VIII del Reglamento de Mecanismos, su
remisión a este Consejo General, para, de ser el caso, su respectiva aprobación.
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PÁGINA 3 PERIÓDICO OFICIAL Lunes 9 de Febrero de 2026. 12a. Secc.

CONSIDERANDOS

Primero. Competencia y atribuciones

a) Del Instituto

Que los artículos 98 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 98 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo; así como el 29 del Código Electoral, se tiene que el Instituto es un organismo público autónomo
depositario de la autoridad electoral, quien tiene a su cargo la organización, dirección y vigilancia de las elecciones y demás procesos que
requieran consulta ciudadana en el Estado, así como los Mecanismos de Participación Ciudadana que le correspondan; señalando que serán
principios rectores en el ejercicio y desarrollo de su función estatal, los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, objetividad,
máxima publicidad, equidad y profesionalismo. Además de ser autoridad en la materia electoral en los términos que establece la normatividad.

Asimismo, el artículo 6 de la Ley de Mecanismos señala que los Órganos del Estado, en los ámbitos de su respectiva competencia,
establecerán las medidas necesarias para que los mecanismos de participación ciudadana funcionen de forma real, efectiva y democrática y
que se removerán para tal efecto, los obstáculos que impidan o dificulten el pleno ejercicio del derecho de los ciudadanos michoacanos a
participar en la vida política, económica, cultural y social del Estado de Michoacán.

Por otro lado, en su artículo 10, como atribuciones del Instituto señala las siguientes:

I. Organizar el proceso de participación ciudadana que corresponda en términos de la Ley o aquél que sea solicitado por algún Órgano
del Estado;

II. Nombrar a los sujetos que se deba para participar en los procesos de participación, cuando corresponda;

III. Efectuar, a través de quien determinen o designen para ello, el cómputo de la jornada, de realizarse; y,

IV. En general, todos aquellos necesarios para el buen desarrollo y conclusión de mecanismos de participación ciudadana.

Además, establece que los Órganos del Estado deberán prestar al Instituto y éste a aquellos el apoyo y auxilio necesarios para llevar a cabo
los mecanismos de participación ciudadana que les correspondan.

En armonía con lo anterior, y en atención a lo dispuesto en el artículo 13, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto, así como 107,
párrafo segundo y 108, fracción VII, estos últimos del Reglamento de Mecanismos, se tiene que es atribución de este Consejo General,
conocer y aprobar, en su caso, los acuerdos, actas, dictámenes, resoluciones, planes, programas que sean puestos a su consideración, de
conformidad con las atribuciones de las Comisiones y las áreas del Instituto, así como los documentos jurídicos que sean necesarios para
el desempeño de sus funciones.

Además, los artículos 51 de la citada Ley, así como el 96, párrafo segundo del Reglamento de Mecanismos, establecen que las personas
integrantes de los observatorios ciudadanos tendrán cargos honorarios, adquiriendo carácter de Observadores Ciudadanos, debiendo ser
acreditados por este Instituto Electoral.

b) Del Consejo General

De conformidad a lo establecido en los artículos 34, fracción III, del Código Electoral; 13, fracción I del Reglamento de Interior del Instituto,
y 21, fracción IV y VI del Reglamento de Mecanismos; el Consejo General tiene entre sus atribuciones el atender lo relativo a la
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, así como los mecanismos de participación ciudadana que le correspondan,
tomando los acuerdos necesarios para su cabal cumplimiento; así como conocer y aprobar, en su caso, los acuerdos, actas, dictámenes,
resoluciones, planes, programas que sean puestos a su consideración, de conformidad con las atribuciones de las Comisiones y las áreas del
Instituto, y los documentos jurídicos que sean necesarios para el desempeño de sus funciones; así como aprobar la realización de un
mecanismo de participación ciudadana, su inicio, el calendario, la convocatoria y su terminación, a propuesta de la Comisión.

Por otro lado, el artículo 108, fracción VII establece que el total de las solicitudes para la integración de los Observatorios Ciudadanos, se
resolverán mediante un solo acuerdo del Consejo General.

c) De la Comisión

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35 del Código Electoral, las y los integrantes del Consejo General conformarán las Comisiones
de carácter permanente, así como las temporales que sean necesarias para el desempeño de sus atribuciones, mismas que se compondrán
con un máximo de tres Consejeras y/o Consejeros Electorales.
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PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 4 Lunes 9 de Febrero de 2026. 12a. Secc.

En ese mismo sentido, el artículo 16, segundo párrafo del Reglamento Interior del Instituto y, 6° incisos a) y b) del Reglamento de
Comisiones y Comités del Instituto, dota de atribuciones a la Comisión para conocer y dar seguimiento a los trabajos de las áreas del
Instituto, de acuerdo a su materia, así como proponer acciones, estudios, proyectos y otros necesarios para el cumplimiento de los fines
del Instituto; además de analizar, discutir y aprobar dictámenes, proyectos de acuerdos o de resoluciones, así como fungir como instancia
permanente de recepción de información sobre las actividades realizadas por las áreas vinculadas con las materias desarrolladas por cada
Comisión.

Que el artículo 22 fracciones II y VII del Reglamento de Mecanismos establece que son atribuciones de la Comisión, dar trámite y vigilar
que los procedimientos de participación ciudadana se desarrollen conforme a la Ley y Reglamento de Mecanismos; así como, proponer al
Consejo General los acuerdos que sean necesarios para el desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana.

De igual manera, en el artículo 108, fracción VII de dicho Reglamento, se establece que la Comisión deberá emitir un Dictamen sobre la
integración del Observatorio Ciudadano.

Segundo. Marco normativo respecto de las solicitudes para la integración del Observatorio Ciudadano.

a) Constitución Local

De conformidad con el artículo 8 de la Constitución Local, son derechos de las y los ciudadanos participar en los mecanismos de
participación ciudadana.

b) Código Electoral

Tal como lo señalan los artículos 8, fracción IV y 34, fracción III, del Código Electoral, es obligación de la ciudadanía, participar en los
mecanismos de participación ciudadana tal como lo establece la Constitución Local, la Ley de Mecanismos y en el mismo Código, como
lo es el Observatorio Ciudadano; y, de igual manera, que el Consejo General del Instituto tiene como parte de sus  atribuciones, la de atender
lo relativo a los mecanismos de participación ciudadana que le correspondan, tomando los acuerdos necesarios para su cabal cumplimiento;
en este caso, conformación del Observatorio Ciudadano.

c) Ley de Mecanismos

De conformidad con lo establecido en la Ley de Mecanismos, en su artículo 6, la participación ciudadana es un derecho y una obligación;
la participación ciudadana consiste en que la ciudadanía pueda  intervenir y participar, individual o colectivamente, en las decisiones
públicas, en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas, programas y actos de gobierno a través de los mecanismos de
participación ciudadana previstos en la ley de la materia, en este caso, de los Observatorios Ciudadanos.

Los artículos 50 al 62 de la Ley de Mecanismos, establecen las disposiciones en materia de Observatorios Ciudadanos; esto es, su
naturaleza, definición, finalidad, objeto, duración, integración; así como el procedimiento para la conformación de los Observatorios
Ciudadanos, emisión de la Convocatoria, requisitos, solicitud, validación por parte del Instituto, derechos y obligaciones de los Observadores
Ciudadanos.

De manera particular, el artículo 51 de la citada Ley, establece que las personas integrantes de los observatorios ciudadanos tendrán cargos
honorarios, adquiriendo carácter de Observadores Ciudadanos, debiendo ser acreditados por el Instituto Electoral.

d) Reglamento de Mecanismos

De igual forma, el Reglamento de Mecanismos, en sus artículos 96 al 113 establecen las generalidades, procedimiento, integración e
instalación, seguimiento y renovación de los Observatorios Ciudadanos, donde el Instituto, es el encargado de ejecutar las acciones
pertinentes para la conformación del Observatorio Ciudadano, así como el Consejo General en resolver las solicitudes presentadas
mediante un solo Acuerdo.

Tercero. Generalidades de los Observatorios Ciudadanos. De conformidad con lo establecido en la Ley y el Reglamento de Mecanismos,
se obtiene lo siguiente:

a) Los observatorios ciudadanos son órganos plurales y especializados, de participación, coordinación y representación ciudadana,
que contribuyen al fortalecimiento de las acciones de los Órganos del Estado en busca del beneficio social.

b) Los observatorios ciudadanos tienen la finalidad de promover y canalizar la reflexión, el análisis y la construcción de propuestas
en torno a los diferentes temas de la vida pública, haciendo posible una mayor corresponsabilidad entre el Estado y la ciudadanía,
armonizando con ello los intereses individuales y colectivos.
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PÁGINA 5 PERIÓDICO OFICIAL Lunes 9 de Febrero de 2026. 12a. Secc.

c) El observatorio ciudadano representa los intereses de los sectores de la sociedad frente a las acciones de los órganos del Estado. En
ningún caso, este órgano ciudadano o sus integrantes podrán ejercer funciones propias de aquellos, además de que sus cargos serán
honorarios, adquiriendo el carácter de observadores ciudadanos, por lo que deberán ser acreditados por el Instituto.

d) Los observatorios ciudadanos tienen como objeto la construcción de propuestas, análisis objetivos y especializados sobre acciones
de los Órganos del Estado; la construcción de propuestas de agendas de desarrollo; y, servir de apoyo especializado para la
realización de otros mecanismos de participación ciudadana.

e) Los Observatorios Ciudadanos durarán como máximo 2 dos años, salvo disposición de lo contrario.

f) Ninguna persona podrá integrar más de un Observatorio Ciudadano al mismo tiempo.

g) En la integración y funcionamiento de los Observatorios Ciudadanos se deberá de observar el adecuado equilibrio entre los sectores
público, privado y social procurando la integración de académicos, investigadores, así como, de sectores en condición de vulnerabilidad;
la transparencia en el ejercicio de sus funciones; y, la cultura democrática de participación ciudadana.

h) Los Observatorios Ciudadanos se integrarán por no menos de 3 tres ni más de 30 treinta ciudadanas y ciudadanos.

Cuarto. Requisitos para la integración del Observatorio Ciudadano. De acuerdo con los artículos 7 y 50 de la Ley de Mecanismos;
16 y 105 del Reglamento de Mecanismos, disponen que la ciudadanía que pretenda solicitar un mecanismo de participación ciudadana,
como lo es el Observatorio Ciudadano, deberá reunir los siguientes requisitos:

I. Estar inscritos o inscritas en el listado nominal de electores, correspondiente a la circunscripción del Estado; lo cual deberá
acreditarse con la credencial de elector domiciliada en la circunscripción correspondiente y, de manera excepcional, con la presentación
de la Constancia de Inscripción a la Lista Nominal de Electores expedida por el Registro Federal de Electores del Instituto Nacional
Electoral, con fecha de expedición no mayor a un mes contando a partir de la presentación de la solicitud;

II. Ser vecina o vecino de la entidad, por lo menos un año antes de la presentación de la solicitud; lo cual deberá acreditarse con
la credencial para votar o la constancia expedida, con una antigüedad máxima de seis meses, por alguna de las siguientes
autoridades:

a. Ayuntamiento o sus autoridades auxiliares;

b. Autoridades agrarias o comunales; y,

c. Cualquier otra competente para expedirla.

III. Contar con credencial para votar con fotografía vigente; y,

IV. No estar suspendida o suspendido de sus derechos político-electorales; lo cual deberá acreditarse con la presentación de la
Constancia de Inscripción a la Lista Nominal de Electores expedida por el Registro Federal de Electores del Instituto Nacional, con
fecha de expedición no mayor a un mes contado a partir de la fecha en la que se presente la solicitud.

 Además, deberán acreditar lo siguiente:

V. No haber desempeñado cargo de dirigencia Nacional, Estatal o Municipal en algún partido político durante los últimos tres
años;

VI. No haber sido candidata o candidato a cargo de elección popular en el último proceso electoral;

VII. No haber sido servidoras o servidores públicos de mando superior, hasta un año antes de que deseen participar; y,

VIII. No ser servidoras o servidores públicos de cualquier nivel del Instituto Electoral de Michoacán.

En ese sentido, las y los solicitantes deberán presentar escrito en el que manifiesten expresamente bajo protesta de decir verdad que no se
encuentran en ninguno de los referidos supuestos.

Quinto. Procedimiento. De conformidad con los artículos 106 y 108 del Reglamento de Mecanismos, una vez publicada la convocatoria,
las y los ciudadanos interesados, tendrán un plazo de 30 treinta días hábiles para presentar su solicitud de manera presencial en las
instalaciones del Instituto o de manera virtual a través del correo electrónico comisionmpc@iem.org.mx.
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PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 6 Lunes 9 de Febrero de 2026. 12a. Secc.

Ésta deberá hacerse por escrito y reunir los requisitos siguientes:

I. Nombre completo de las personas solicitantes;

II. Ocupación de las personas solicitantes;

III. En su caso, sector social al que pertenezcan las personas solicitantes;

IV. En caso de ser 2 dos o más personas solicitantes, señalar quién será representante común;

V. Petición con firma autógrafa o en su caso, huella dactilar de las personas solicitantes o de la representación en común;

VI. Domicilio para recibir notificaciones en la capital del Estado o en la cabecera municipal de que se trate, así como las personas
autorizadas para tal efecto;

VII. Las copias simples de la credencial para votar con fotografía; y,

VIII. Señalar expresamente la voluntad de la ciudadanía interesada en formar parte del Observatorio Ciudadano que se pretende crear.

Asimismo, que las credenciales de las personas solicitantes deberán estar vigentes al día de la presentación de la solicitud con
domicilio en el Estado de Michoacán y que las copias de las credenciales que sean aportadas en la solicitud deberán ser legibles y por
ambos lados.

En el mismo tenor, el artículo 107 del multicitado Reglamento, dispone que el Instituto a través de la Comisión, verificará los requisitos y
en caso de que estos no se reúnan, prevendrá al solicitante por conducto de la Secretaría Técnica, para que dentro de los 5 cinco días hábiles
siguientes cumpla con lo observado.

Una vez verificados los requisitos con los que deberá contar la solicitud, o en su caso, fenecido el plazo de la prevención, se pondrá a
consideración del Consejo General para que se resuelva lo conducente, en los términos de la normativa aplicable.

Sexto. Cumplimiento de los requisitos. Conforme a lo previamente señalado y tomando en consideración el contenido del
Dictamen expedido por la Dirección Ejecutiva y aprobado por la Comisión, se tiene por acreditado, primeramente, que se dio
cumplimiento por parte del Ayuntamiento, al haber llevado a cabo la publicación de su Convocatoria a través de sus estrados; en el
Periódico Oficial en su octava sección, del tomo CLXXXVI, número 53; así como en un periódico de circulación regional denominado
«Región Encuentro 7», con ello dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 55 de la Ley de Mecanismos y 104 del
Reglamento de Mecanismos.

Por otro lado, lo correspondiente a las solicitudes para conformar el Observatorio Ciudadano, la referida convocatoria, en su Base Segunda,
se estableció que, las y los interesados una vez publicada deberían presentar su solicitud de manera presencial en las instalaciones del
Instituto, o de manera virtual a través del correo electrónico de la Comisión comisionmpc@iem.org.mx, dentro de los treinta días hábiles
posteriores a su publicación; misma que se difundió de la siguiente manera:

Como se desprende de la tabla, la convocatoria se publicó en dos fechas diferentes; por lo que, para analizar el periodo que tuvo la
ciudadanía para presentar sus solicitudes y acreditar el requisito de temporalidad, esta autoridad considera que, en aras de maximizar el
derecho fundamental de participación en favor de la ciudadanía, debe tomarse que abarcó del 25 de septiembre por ser la primera
publicación y para hacer el cómputo correspondiente de los 30 días hábiles, se tomó en consideración al día siguiente del 30 de septiembre
por ser la última publicación de la convocatoria.

Por consiguiente, el periodo que tuvo la ciudadanía del municipio de Indaparapeo, Michoacán para presentar sus solicitudes fue del 25 de
septiembre al 13 de noviembre del 2024; ello, atendiendo al artículo 6 de la Ley de Mecanismos, donde establece que para que los
mecanismos de participación ciudadana funcionen de forma real, efectiva y democrática, se removerán los obstáculos que impidan o
dificulten el pleno ejercicio del derecho de los ciudadanos michoacanos a participar en la vida política, económica, cultural y social del
Estado de Michoacán, además por ser el plazo que más beneficia a las y los ciudadanos.

En ese sentido, las solicitudes acreditaron el requisito de la temporalidad establecida en el artículo 108, fracción I del Reglamento de
Mecanismos y en la Base Segunda de la convocatoria como se desprende en la siguiente inserción:

Publicaciones Fecha 

Estrados 25 de septiembre de 2024 

Periódico “Todo es noticia Amanecer” 25 de septiembre de 2024 

Periódico Oficial 30 de septiembre de 2024 
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Solicitud recibida para integrar el Observatorio Ciudadano

Ahora bien, del estudio de las solicitudes presentadas por los referidos ciudadanos para conformar el Observatorio Ciudadano, podemos
advertir lo correspondiente al género, ocupaciones y sectores lo siguiente:

De igual forma, se examinó la documentación presentada por la ciudadanía solicitante y se advierte que cumplieron con los requisitos que
disponen los artículos 7, 53 y 58 de la Ley de Mecanismos; 16, 98, 105 y 106 del Reglamento de Mecanismos, así como en la propia
convocatoria tal y como se aprecia a continuación:

Por lo anterior, se puede observar que los solicitantes dieron cumplimiento con los requisitos exigidos por los artículos 7, 53 y 58 de la Ley
de Mecanismos; 16, 98, 105, 106 y 108 fracción I, del Reglamento de Mecanismos, así como los establecidos en las bases primera y
segunda de la propia Convocatoria; además, que el número de solicitudes superaron el mínimo de integrantes que señalan los artículos
referidos como necesarios para constituirlo, el cual, quedaría integrado por 4 integrantes.

Como puede apreciarse, el Observatorio Ciudadano estaría integrado por 4 personas, correspondientes al género masculino;
quienes manifestaron respecto de sus ocupaciones: litigante, comerciante, agricultor y empresario. Además, ninguno de ellos
refirió pertenecer a un sector, sin embargo, al ser ciudadanos; no estar privados de sus derechos político-electorales y manifestar
su interés de participar como integrantes del referido Observatorio Ciudadano, se desprende su interés y preocupación por la
sociedad.

En ese orden de ideas, no es posible considerar a cuando menos una persona representante de cada uno de los sectores de la sociedad para
la integración del Observatorio Ciudadano, toda vez que el número de ciudadanos que acudieron a la Convocatoria para su constitución, no
supera el número máximo de integrantes del mecanismo convocado y en ese sentido realizar la ponderación señalada.

Solicitud recibida para integrar el Observatorio Ciudadano  

Cvo. 
Nombre de la persona 

solicitante 
Fecha de 
recepción 

Medio de 
recepción  

Sexo  

1 Joaquín Andrade Marín 

29/octubre/2024 
Oficialía de 

Partes 

Masculino 

2 José Juan Arnulfo Rodríguez Avilés Masculino 

3 Antonio García Cruz  Masculino  

4 Felipe Rafael González Muñoz  Masculino 

 

Ciudadanía solicitante a integrar el Observatorio Ciudadano  

Nombre Género Ocupación Sector 

Joaquín Andrade Marín  Masculino Litigante No refirió  

José Juan Arnulfo Rodríguez Avilés Masculino Comerciante No refirió 

Antonio García Cruz  Masculino  Agricultor No refirió  

Felipe Rafael González Muñoz Masculino  Empresario No refirió  

 

 Requisitos 

Solicitantes  

1
. 

Jo
a

q
uí

n 
A

nd
ra

d
e 

M
ar

ín
  

2
. 

Jo
sé

 J
ua

n 
A

rn
u

lfo
 

3
. 

A
nt

o
ni

o
 G

ar
cí

a 
C

ru
z 

  

4
. 

F
el

ip
e

 R
af

a
el

 
G

o
n

zá
le

z 

Solicitud debidamente requisitada.     
Manifestación de querer ser parte del Observatorio 
Ciudadano.  

    

Contar con credencial para votar vigente.     
Estar inscrito en el listado nominal de electores en el 
Estado de Michoacán. 

    

Ser vecino del Estado de Michoacán, por lo menos con un 
año previo a la presentación de la solicitud. 

    

No estar suspendido de sus derechos políticos 
electorales. 

    

No ha desempeñado cargo de dirigencia nacional, estatal 
o municipal en algún partido político durante los últimos 3 
años 

    

No haber sido candidato a cargo de elección popular en el 
último proceso electoral 

    

No ser y no haber sido servidor público de mando superior      
No ser servidor público de ningún nivel del Instituto 
Electoral de Michoacán 

    
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Por lo que, para el presente Observatorio Ciudadano, si bien no puede existir igualdad y equidad entre los sectores que integran la sociedad,
consecuentemente no puede procurarse proporcionalidad en los integrantes que lo conformaran, sin que ello, sea una causa que imposibilite
la constitución del Observatorio Ciudadano.

En este sentido como puede advertirse, no resultó factible realizar el estudio respecto de la totalidad de los parámetros que mandata el
artículo 108, fracción V, del Reglamento de Mecanismos, en virtud del número de solicitudes que se presentaron para la constitución del
Observatorio Ciudadano.

Asimismo, como de manera previa se señaló, se puede advertir que, se verificó ante la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos
del Instituto, que los solicitantes no hubiesen sido registrados en alguna candidatura de elección popular para el Proceso Electoral Local
Ordinario 2023-2024, atendiendo a lo establecido en el artículo 50, fracción II de la Ley de Mecanismos.

De igual forma, se verificó que los solicitantes no fueran integrantes de alguno de los Observatorios Ciudadanos1 que hasta el momento se
encuentran constituidos y/o instalados ante este Instituto, conforme a lo establecido en el artículo 53, párrafo cuarto de la Ley de
Mecanismos, el cual señala que, ninguna persona podrá integrar más de un Observatorio Ciudadano al mismo tiempo.

En razón de todo lo anterior, resulta procedente la aprobación por parte de esta máxima autoridad respecto a la integración del Observatorio
Ciudadano, y, en ese sentido, sea procedente su constitución, con los ciudadanos Joaquín Andrade Marín, José Juan Arnulfo Rodríguez
Avilés, Antonio García Cruz y Felipe Rafael González Muñoz.

Séptimo. Efectos de la aprobación del Observatorito Ciudadano. Una vez aprobado el presente Acuerdo y con la finalidad de cumplir
a cabalidad con la normativa aplicable, los efectos de la aprobación del Observatorio Ciudadano son los siguientes:

I. Convocatoria para la instalación.

La Secretaria Ejecutiva emitirá la convocatoria correspondiente, en los términos siguientes:

a. La citación respectiva, deberá ser notificada a las y los solicitantes con posterioridad a la aprobación del presente
Acuerdo;

b. El citatorio respectivo, señalará que la instalación deberá llevarse a cabo en las instalaciones de este órgano electoral, en días
y horas hábiles; y,

c. El plazo que deberá existir entre la notificación del citatorio respectivo y la fecha de la citación, no deberá ser menor a tres
días hábiles.

II. Quórum necesario para la instalación

a. A efecto de dar certeza del quórum necesario para la instalación del Observatorio Ciudadano, se determina que el mismo se
tendrá por acreditado con la asistencia de la mitad más uno de sus integrantes;

b. En caso de no contarse con el quórum necesario en la fecha y hora que se haya fijado en el citatorio, se dará un plazo máximo
de tolerancia de 30 treinta minutos;

c. De ser el caso y haya concluido el plazo de tolerancia señalado en la fracción anterior y aún no se cuente con el quórum
necesario para la instalación, se levantará el acta circunstanciada correspondiente, por la Secretaría Ejecutiva, para efecto
de hacer constar tal hecho; y,

d. De no contarse con la asistencia del quórum legal de integrantes del Observatorio Ciudadano, el Instituto emitirá una
segunda convocatoria para los mismos efectos.

III. De la instalación del Observatorio Ciudadano

a. De existir el quórum necesario para la instalación del Observatorio Ciudadano en el día y hora señalados para tal efecto, el
Presidente del Consejo General procederá a tomar la protesta de sus integrantes;

1  Del Instituto Electoral de Michoacán.
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b. Acto continuo, el Presidente del Consejo General entregará las constancias respectivas;

c. Posterior a ello, se iniciará la sesión de instalación respectiva, con lo que iniciarán oficialmente las actividades del Observatorio
Ciudadano;

d. La Secretaría Ejecutiva levantará el acta circunstanciada correspondiente, dando fe de los hechos que ocurran; y,

e. En caso de que no haya acudido alguna de las personas integrantes del Observatorio Ciudadano, se seguirá el procedimiento
siguiente:

1. La Secretaría Ejecutiva lo requerirá para que se presente al Instituto en día y hora hábil, en un plazo que no deberá
exceder de los cinco días hábiles después de la fecha de instalación del Observatorio, con la finalidad de entregarle
la Constancia respectiva.

2. Hecho lo anterior, la Secretaría Ejecutiva, notificará al Observatorio Ciudadano la entrega de la Constancia respectiva,
con la finalidad de que se le tome la protesta correspondiente a la integración faltante en próxima sesión del mismo,
que deberá ser citada en un plazo no mayor a diez días hábiles, a partir de la notificación.

3. El Observatorio Ciudadano remitirá a esta autoridad en breve plazo, las constancias que acrediten la toma de
protesta de la o el integrante faltante.

IV. En caso de emisión de una segunda convocatoria para la instalación del Observatorio Ciudadano

De ser necesario emitir una segunda convocatoria, esta deberá ser notificada a más tardar dentro del plazo de tres días posteriores
a la fecha en que se cite en la primera ocasión, debiéndose de atender las reglas establecidas en los apartados II y III de este
Considerando.

V. De no existir el quórum necesario para su instalación en la segunda convocatoria

a. La Secretaría Ejecutiva levantará el acta circunstanciada correspondiente, para efecto de hacer constar tal hecho; y,

b. Con base al acta referida en el numeral que antecede, el Consejo General, en una siguiente Sesión, deberá emitir el acuerdo
relativo a la cancelación de las constancias de acreditación respectivas.

VI. De la publicación de la instalación del Observatorio Ciudadano

a. Una vez instalado el Observatorio Ciudadano, la Secretaría Ejecutiva deberá realizar las gestiones pertinentes para la
publicación de un aviso respecto a la instalación en el Periódico Oficial, dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a
la instalación;

b. La Secretaría Ejecutiva publicará de forma inmediata en los estrados del Instituto, el aviso de la instalación
respectiva; y,

c. La Secretaría Ejecutiva, en términos de lo establecido en el artículo 109, párrafo tercero, del Reglamento de Mecanismos,
realizará las gestiones pertinentes a efecto de cumplimentar lo señalado en la normativa de mérito.

VII. De los estatutos del Observatorio Ciudadano

a. El Observatorio Ciudadano deberá aprobar su Estatuto, dentro del plazo máximo de veinticinco días hábiles posteriores a
que se haya instalado el mismo;

b.  El estatuto deberá cumplir con los parámetros señalados en el artículo 99 del Reglamento de Mecanismos;

c. El estatuto deberá presentarse a más tardar tres días posteriores a su aprobación, ante la Dirección Ejecutiva; y,

d. Posteriormente, el Instituto realizará las acciones señaladas en el artículo 99 del Reglamento de Mecanismos.

Así, por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 2, 5, 7, 51 y 58 de la Ley de Mecanismos, así
como 1, 21, fracción I, 107, párrafo segundo y 108, fracciones VII y VIII del Reglamento de Mecanismos, se somete a la consideración del
Consejo General, el siguiente:
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, POR MEDIO DEL CUAL, A
PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, SE APRUEBAN LAS SOLICITUDES
PARA CONSTITUIR EL OBSERVATORIO CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE INDAPARAPEO, MICHOACÁN.

Primero. El Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán es competente para aprobar el presente Acuerdo, en relación con las
solicitudes presentadas para la conformación del Observatorio Ciudadano del Ayuntamiento de Indaparapeo, Michoacán.

Segundo. Se aprueba el Observatorio Ciudadano del Ayuntamiento de Indaparapeo, Michoacán, mismo que estará integrado por los
ciudadanos Joaquín Andrade Marín, José Juan Arnulfo Rodríguez Avilés, Antonio García Cruz y Felipe Rafael González Muñoz.

Tercero. Conforme a lo establecido en los artículos 58, párrafo segundo de la Ley de Mecanismos, así como 109 del Reglamento de
Mecanismos, se faculta al Consejero Presidente de este Consejo General, a expedir las constancias que acrediten a los ciudadanos señalados
en el punto de acuerdo que antecede, en cuanto integrantes del Observatorio Ciudadano de Indaparapeo, Michoacán, al momento de su
instalación.

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de Michoacán para realizar las gestiones pertinentes a efecto de dar
cumplimiento con lo establecido en los artículos 58, fracción II de la Ley de Mecanismos, así como 109 del Reglamento de Mecanismos.

Quinto. Notifíquese con copia certificada el presente Acuerdo al Ayuntamiento de Indaparapeo, Michoacán.

Sexto. Notifíquese con copia certificada el presente Acuerdo a los ciudadanos Joaquín Andrade Marín, José Juan Arnulfo Rodríguez
Avilés, Antonio García Cruz y Felipe Rafael González Muñoz, en el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones que obra en el
expediente respectivo.

Séptimo. En su oportunidad, remítanse a la Secretaría Técnica de la Comisión, copias certificadas del presente Acuerdo, así como de las
demás gestiones realizadas para el cumplimiento del mismo.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día de su aprobación.

Segundo. En caso de que se actualice la hipótesis establecida en el considerando Séptimo, fracción V, el Consejo General del Instituto
Electoral de Michoacán dejará sin efectos el presente Acuerdo.

Tercero. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, así
como en la página oficial y estrados de este órgano electoral.

Cuarto. Notifíquese al Instituto Nacional Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva de Vinculación y Servicio Profesional Electoral de
este Instituto, ello en términos de lo establecido en el artículo 44, fracciones II, VII y XIV del Código Electoral del Estado.

Así lo aprobó, por unanimidad de votos, en Sesión Extraordinaria Urgente de treinta de enero de dos mil veintiséis, el Consejo General,
integrado por el Consejero Presidente Mtro. Ignacio Hurtado Gómez, las Consejeras y Consejero Electorales Licda. Carol Berenice
Arellano Rangel, C.P. Claudia Marcela Carreño Mendoza, Mtra. Selene Lizbeth González Medina, Dra. Silvia Verónica Mauricio Salazar,
Mtra. Marlene Arisbe Mendoza Díaz de León y Mtro. Juan Adolfo Montiel Hernández, ante la Secretaria Ejecutiva que autoriza, María
de Lourdes Becerra Pérez.

IGNACIO HURTADO GÓMEZ, CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN.- MARÍA DE
LOURDES BECERRA PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN. (Firmados).


